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48. Vehículos/Automoción
Título 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2021/1958 de la Comisión, de 23 de junio de 2021,
por el que se completa el Reglamento (UE) 2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el
establecimiento de normas detalladas sobre los procedimientos de ensayo y los requisitos técnicos
específicos para la homologación de tipo de los vehículos de motor en lo que respecta a sus sistemas de
asistente de velocidad inteligente y para la homologación de tipo de tales sistemas como unidades técnicas
independientes, y por el que se modifica el anexo II de dicho Reglamento.
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Homologación de vehículos

Legislación

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1958R(01)&from=ES

